
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Remitir a Archivo el Proyecto de Ley contenido en el Expediente 11.556 “Por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea el que será de carácter obligatorio. En el mismo se inscribirán todos los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos, las industrias radicadas o con plantas de elaboración en la Provincia, así como también los operadores lácteos que adquieran materia prima para su posterior procesamiento.”
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de diciembre de 2017.
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